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SECRETARÍA DE PLENARIO 
 

                                                                                            

                                                                                           SALTA, 05 de Febrero de 2.020                                   

 

RESOLUCIÓN Nº 6.108  
 

VISTO 
     

El Sumario Administrativo T.C. Nº536/18 “s/ Obra: 

Materialización de Rotondas Viales en intersecciones de Avenidas principales – Distintos 

Sectores de la Ciudad de Salta – C.D. Nº287/17 – O.C. Nº40/17”; y,  

                       
CONSIDERANDO 

 

QUE, por Resolución T.C. Nº5.838, de fecha 09 de Agosto 

de 2018, se dispuso la instrucción de las actuaciones sumariales de referencia; 

 

QUE, Secretaría de Actuación oportunamente emitió Informe 

Nº 09/19, mediante el cual se destacaba que el sumario de referencia se encontraba en 

plena etapa de producción de pruebas, y que se ha visto demorado debido a la falta de 

respuesta precisa a la Nota TC Nº191/18 proveniente de dicha área, lo que motivó varias 

reiteraciones a través de Notas TC Nros. 16/19, 34/19, 44/19, 64/19, 79/19 y 89/19;  

 

QUE, si bien a fs. 106/9 el por entonces Sub secretario de 

Obras Públicas de la Municipalidad de la Ciudad de Salta indica que remite cuadro 

compensatorio con los valores corregidos según PRECIO TESTIGO FEBRERO 2017 DE 

LA U.C.C. en los ítems requeridos 4.1, 4.2, 4.11 y  4.17; se advierte, de la lectura de las 

constancias aludidas y de las obrantes a fs. 53/7; que han variado las cantidades de cada 

concepto, aumentándose las del mes de Febrero/17, lo que lleva, obviamente al incremento 

de cada uno de los subtotales detallados; 

 

QUE, a guisa de ejemplo corresponden señalar los siguientes 

puntos: A: Fs. 54 - 4.2 – A – Ii.006 Cemento Port. Kg Cant. 5.000 - Fs. 109 - 4.2 – A – 

Ii.006 Cemento Port. Kg Cant. 8.473 – B: Fs. 54 - 4.1 – B – mo.007 Cuadrilla tipo 

U.G.A.T.S. h Cant. 97,006 - Fs. 103 - 4.1 – B – mo.007 Cuadrilla tipo U.G.A.T.S. h Cant. 

51,362; 

 

QUE, por lo tanto, dada la falta de debida contestación a lo 

requerido y debido a que ello se ha obedecido a causas ajenas a éste Tribunal, se concreta 

en el presente caso la hipótesis del artículo 35 de la Ordenanza Municipal N° 5.552/89, el 

que, en lo pertinente dispone: “ARTÍCULO 35.- (…) El término se suspenderá cuando la 

demora  del trámite sumarial encuentre causa adecuada y eficiente en trámites cuya 

duración no dependa del órgano de control externo. (…)”; 
 

 

                       POR ELLO,  
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EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1º: SUSPENDER el plazo de tramitación del presente Sumario Administrativo, 

hasta tanto se cumpla debidamente con la remisión de la información solicitada mediante 

Nota TC Nº 191/18 de Secretaría de Actuación; de conformidad con lo establecido por el 

artículo 35 tercer párrafo in fine de la Ordenanza Municipal N° 5.552/89.- 
 

ARTÍCULO  2º:  COMUNICAR lo resuelto a Secretaría de Actuación.- 

 

ARTÍCULO  3º: REGÍSTRESE y notifíquese.- 
mn.- 

 

 

 

 

 


